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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Valledupar, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintiuno (2021) 
 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE. BANCO DAVIVIENDA 

DDO. ORLANDOLOPEZ ESPAÑA. 
RAD. No. 20 001 31 03 001 2019 00229 00. 

 
A petición del apoderado judicial de la parte ejecutante y como quiera que la 

inscripción del embargo decretado por esta Agencia Judicial se encuentra 

materializado tal como consta en el certificado de tradición expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar (folios 55 y 56), atendiendo lo 

esgrimido en el canon 601 del C.G.P., el Juzgado Primero Civil del Circuito en 

Oralidad de Valledupar,  

  

RESUELVE: 

 

1. Decretase el secuestro del inmueble embargado ubicado en la Carrera 37 N° 

56-80, distinguida como Casa 2 Manzana A Conjunto Cerrado Cantagiron, de 

Valledupar, identificado con matrícula inmobiliaria N° 190-176991, de propiedad 

del demandado ORLANDO LOPEZ ESPAÑA identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 73.591.143. 

 

2. Para la práctica de la diligencia, se comisiona al señor INSPECTOR DE 

POLICIA (Turno) de Valledupar (Cesar), con amplias facultades, inclusive la de 

nombrar secuestre, exceptuando las de señalar honorarios provisionales.  

  

Además, se anticipa, de conformidad al numeral 3º del artículo 595 del C.G.P. 

que si el inmueble es ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona 

contra quien se decretó la medida se le deberá dejar a éste en calidad de 

secuestre y hacerle las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la 

medida solicite que se le entregue al secuestre designado por el juez. De dejársele 

en calidad de secuestre al demandado, no se causarán honorarios ni para él ni 

para el auxiliar de la justicia designado.  

  

3. Se designa como secuestre de la lista de auxiliares de la justicia vigente, a la 

firma ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE INGENIEROS, CONSULTORES Y 

PROUCTORES AGROPECUARIOS (representante legal José Alfredo Quintero 

Jiménez), que puede ser notificada en la carrera 19 No. 0-92 de Aguachica 

(Cesar), celulares 3125051701 y 3012443838.  

  

4. Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso.  
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No.      13        el día             25/FEB/2021                   

 

IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 

 
C.M.R.P. 
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